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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003067 2020 0031 00 

 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. 

DEUDOR: CLAUDIA XIMENA DE JESÚS HURTADO. 

 

A fin de continuar las etapas procesales que corresponden, y garantizar el 

debido proceso de los acreedores y la insolvente, se EXHORTA al mismo para 

que cumpla con lo ordenado en auto admisorio, esto es, notificar a todos los 

acreedores en los términos del numeral 2º del artículo 564 del C.G.P., tenga en 

cuenta que se avista en el plenario la notificación de PROMOCIONES Y 

COBRANZAS BETA, sin verificar las de los demás acreedores.   

 

Por secretaría, tramítese el oficio No. 372 del 13 de febrero de 2020, a través de 

la oficina correspondiente para que proceda a ser remitidos a todos los 

despachos judiciales de esta ciudad.  
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Se pone en conocimiento del liquidador DIEGO GIOVANNI GÓMEZ LÓPEZ, la 

dirección de correo electrónico del cónyuge de la deudora, 

camilo61vargas@gmail.com., para que proceda a su notificación. 

 

De igual forma se pone en conocimiento de la insolvente CLAUDIA XIMENA 

DEJESUS HURTADO HURTADO y a su apoderado judicial, los datos brindados por 

el liquidador designado en autos, a fin que sean cancelados los gatos 

señalados en auto admisorio, esto es, la cuenta de ahorros No. 24502684621, 

del Banco Caja Social, a nombre de DIEGO GIOVANNI GÓMEZ LÓPEZ con C.C. 

79.887.255. 

  

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con la 

etapa procesal que concierna.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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